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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al tres 
de marzo de dos mil once. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 00075/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por 
XXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra del 
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El siete de diciembre del dos mil diez EL RECURENTE presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM 
ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue registrada con el 
folio o expediente 00094/LAPAZ/IP/A/2010, en la que solicitó: 
 

“Copia de los programas anuales de obra para el ejercicio fiscal 2010, 
licitaciones y contrataciones realizadas.” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta 
a la solicitud de información que le fue formulada. 

 
3. El veinte de enero de dos mil once, inconforme con la falta de respuesta, EL 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SICOSIEM y se 
le asignó el número de expediente 00075/INFOEM/IP/RR/A/2011, en el que manifestó 
como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
 

 “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
No me entregaron la información que amablemente solicite, tal y como lo 
establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, vulnerando con ello el Derecho de Acceso a la 
Información que tengo” 

 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo turnado a 
través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
5. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió informe 
justificado; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, así como en los artículos 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en 
la misma fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador 
Constitucional de la entidad, por el que se designó Comisionado del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Una vez que se tuvo a la vista la solicitud formulada por el hoy RECURRENTE y ante la 
falta respuesta, así como los demás documentos que integran el expediente en que se 
actúa, esta ponencia arriba a la conclusión de que la litis se circunscribe a determinar la 
negativa de EL SUJETO OBLIGADO a entregar la información solicitada. 
 
III. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 BIS de la ley de 
la materia, se procede al análisis tanto de los preceptos que fundamentan, como de las 
consideraciones que sustenten el presente recurso de revisión, interpuesto por EL 
RECURRENTE y que son los siguientes: 
 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
No me entregaron la información que amablemente solicite, tal y como lo 
establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, vulnerando con ello el Derecho de Acceso a la 
Información que tengo” 

A juicio de este órgano el motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta 
fundado, por las consideraciones que a continuación se expresan:  
 
Toda vez que de la solicitud de información identificada con el folio 
00094/LAPAZ/IP/A/2010, se advierte que el hoy RECURRENTE requirió “Copia de los 
programas anuales de obra para el ejercicio fiscal 2010, licitaciones y contrataciones 
realizadas”, dicha información encuadra en lo que dispone como “información pública de 
oficio” el artículo 12 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 
 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa 
a los procesos de licitación y contratación del área de su 
responsabilidad.” 

 
De tal manera que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener disponible esta 
información, favoreciendo los medios electrónicos y las nuevas tecnologías de la 
información, es decir, debe tener disponible toda esta información en su sitio web. Ante 
ello, esta ponencia se dio a la tarea de verificar el sitio web del SUJETO OBLIGADO 
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www.losreyeslapaz.gob.mx, sin embargo, la información solicitada, aún cuando tiene el 
carácter de “pública de oficio” no se encuentra publicada, ya que si bien se advirtió que 
cuenta con un portal denominado “TRANSPARENCIA”, pero únicamente contiene la 
información relativa a legislación, presupuestos asignados, acuerdos de cabildo y 
convenios, pero nada relativo al programa anual de obras, y menos aún la información 
relativa a los procesos de licitación y contratación de la misma. 
 
En esa tesitura, se tiene que la publicación de dicha clase de información señalada en los 
artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia Estatal, para el caso de los ayuntamientos, 
es una obligación inalienable que constituye una obligación activa, dado que 
independientemente de la formulación de solicitudes de información, está constreñido a la 
difusión de la información señalada por dichos dispositivos lo cual debe hacer 
privilegiando los medios electrónicos, por lo que el incumplimiento del SUJETO 
OBLIGADO manifestado al no dar respuesta a la solicitud de información que dio origen  
a este recurso, se traduce en un doble incumplimiento a las obligaciones activa y pasiva a 
las que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado. 
 
Robustece lo anterior, lo dispuesto en el siguiente marco jurídico:  
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
  
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los 
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de 
obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios 
de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización 
de la Legislatura del Estado; 
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar 
mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos 
municipales; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
… 
 
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal conducirán sus acciones con base en los programas anuales que 
establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

http://www.losreyes/
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CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con 
la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 
… 
 
Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar 
al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios 
relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 
 
Artículo 12.3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por: 
I. Dependencias, a las señaladas en las fracciones I y II del artículo 12.1; 
II. Entidades, a las mencionadas en la fracción IV del artículo 12.1; 
III. Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de Finanzas y Planeación; 
IV. Contraloría, a la Secretaría de la Contraloría y órganos de control interno 
de las dependencias, entidades estatales y de los municipios; 
V. Secretaría del Ramo, a la Secretaría de Agua, Obra Pública e 
Infraestructura para el Desarrollo; 
VI. Licitante, a la persona que participe en un procedimiento de licitación de 
obra pública o de servicios relacionados con la misma; 
VII. Contratista, a la persona que celebre un contrato de obra pública o de 
servicios relacionados con la misma; 
VIII. Contratante, a la dependencia, entidad, ayuntamiento o tribunal 
administrativo, que celebre un contrato regulado por este Libro; 
IX. Propuesta solvente, a la proposición presentada por una persona en un 
procedimiento de licitación o de invitación restringida, que cumpla con las 
bases del concurso, garantice el cumplimiento del contrato y considere costos 
de mercado. 
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por 
objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles 
propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los 
municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o 
municipales. 
… 
 
Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al 
Ejecutivo, a través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, 
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entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos 
de obra pública o servicios relacionados con la misma. 
Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de 
su respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y 
criterios para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar 
la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración 
directa. 
… 
 
Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios 
relacionados con la misma, las dependencias, entidades y 
ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán: 
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de 
desarrollo estatal y municipales. Los programas de obra municipales serán 
congruentes con los programas estatales; 
… 
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales; 
… 
 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán 
a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán 
adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados 
con la misma. mediante las excepciones al procedimiento de licitación 
siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la 
misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en 
que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que 
se le cubran los gastos que realizo en preparar y elaborar su propuesta. 
 
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, 
archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos y 
contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.” 

 
 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
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Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este 
Reglamento son de orden público e interés social. Serán aplicables a las 
dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, 
así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por 
si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control 
de la obra pública y servicios relacionados con la misma. 
 
Artículo 2.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones 
para el oportuno y estricto cumplimiento del Libro. 
  
Artículo 70.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán 
contratar obra pública o servicios mediante los procedimientos de 
invitación restringida o adjudicación directa cuando éstos no rebasen los 
montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de México. 
Conforme al presupuesto que le sea autorizado y a las disposiciones 
aplicables, cada unidad ejecutora de obra pública o servicio determinará sus 
montos máximos de contratación en las modalidades de invitación restringida 
y adjudicación directa. 
En ningún caso, se podrá dividir el importe total de una obra para que quede 
dentro de los montos máximos. Cada obra deberá considerarse 
individualmente. 
 
Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como 
mínimo: 
I. La autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del 
contrato y sus anexos; 
II. La indicación del procedimiento conforme al cual se adjudicó el contrato; 
III. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, 
debiendo acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y 
presupuestos como parte integrante del contrato en el caso de las obras; 
tratándose de servicios, los términos de referencia; 
IV. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos 
mixtos, la parte y el monto que se cubrirá sobre la base de precios unitarios y la 
correspondiente a precio alzado; 
V. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha de inicio y término de los mismos, así como el plazo para la recepción física 
de los trabajos y la elaboración del finiquito, los cuales deben ser establecidos de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 
VI. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos 
que se otorguen; 
VII. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato; 
VIII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, 
cuando corresponda, de los ajustes de costos; 
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IX. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función del 
incumplimiento al programa convenido, las que en ningún caso podrán ser 
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. El contratante 
deberá establecer los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas 
convencionales; 
X. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que 
hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, 
para lo cual se utilizará el procedimiento que se establezca; 
XI. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las 
bases de la licitación por el convocante, el cual deberá regir durante la vigencia del 
contrato; 
XII. Causales y procedimiento mediante los cuales el contratante podrá dar por 
rescindido el contrato en los términos de este Reglamento; 
XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes resolverán, entre sí, las 
discrepancias futuras y previsibles sobre problemas específicos de carácter técnico 
y administrativo; 
XIV. Señalamiento del domicilio en el Estado para oír y recibir notificaciones; y 
XV. Manifestación de renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en 
función de su domicilio presente o futuro en el caso de que no se encuentre en el 
Estado de México. 
El contrato deberá firmarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo. Se deberá entregar al contratista una copia del contrato 
firmado. 
Para los efectos del Libro y este Reglamento, el contrato, sus anexos y la 
bitácora son los instrumentos que establecen los derechos y obligaciones de 
las partes. 
El contratante enviará a la Secretaría del Ramo y a la Contraloría un informe 
de los contratos formalizados por excepción a la licitación pública durante el 
mes inmediato anterior, dentro de los cinco primeros días hábiles de cada 
mes. De la misma manera, lo harán los ayuntamientos que en esas 
modalidades contraten obra pública o servicios con cargo total o parcial a los 
recursos estatales. 
 
Artículo 270.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos informarán a la 
Secretaría de Finanzas de las obras concluidas, que reciban, para su 
operación, asignación y registro de conformidad con el Libro Décimo Tercero 
del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. Para estos 
efectos, deberán entregar formalmente copia del Acta de Entrega Recepción y 
de sus anexos.” 

 
Del marco normativo señalado se advierte que dentro de las atribuciones del 
Ayuntamiento y con relación a la solicitud de información que nos ocupa, es decir, la 
entrega vía SICOSIEM del soporte documental en el que obre el Programa Anual de 
Obras 2010 del SUJETO OBLIGADO, así como de las licitaciones y contrataciones 
realizadas para la ejecución de obra pública, destaca la atribución de convenir, contratar 
o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras públicas.  
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A efectos de una mejor comprensión, debemos considerar que de acuerdo al Código 
Administrativo del Estado de México, la obra pública es todo trabajo que tenga por objeto 
principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del municipio con cargo a recursos 
públicos. 
 
Dentro de las disposiciones legales consideradas para las obras públicas se considera 
que una vez que se adjudica la obra pública, cualquiera que sea su modalidad, se 
encuentran obligadas las partes a celebrar un contrato que debe contener las condiciones 
mediante las cuales se ejercerá la obra pública correspondiente, se establecerán los 
derechos y obligaciones de cada uno de los participantes y se preverán las 
consecuencias para caso de incumplimiento. 
 
En estas condiciones, se tiene que en los casos en que el SUJETO OBLIGADO lleva a 
cabo la ejecución de obra pública a través de terceros, debe hacerlo a través del 
procedimiento legalmente establecido que es la licitación pública, o en su defecto por 
invitación restringida o adjudicación directa, y llevando a cabo la contratación en los 
términos y con las formalidades que marca la ley, generando para ello la documentación 
respectiva. De tal suerte, que la documentación que se genera por motivo de tal 
procedimiento de contratación de obra pública constituye información pública, dado que 
es información generada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones, la 
cual obra en sus archivos. 
 
Por lo tanto, se deduce que la información solicitada, se contiene en documentos que son 
generados en ejercicio de sus atribuciones por lo que EL SUJETO OBLIGADO deberá 
entregar tanto el Programa Anual de Obras del dos mil diez, como el soporte documental 
en el que conste la forma en que se contrato la ejecución de obra pública en el 
Ayuntamiento de la Paz en el dos mil diez, como lo señalan los artículos 11 y 41 de la Ley 
de la materia. 
 
Considerando los razonamientos expresados esta ponencia determina que en el caso a 
estudio se actualizó la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 71 de la ley 
de la materia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la 
información solicitada dentro del plazo establecido por el dispositivo 46 de la citada 
legislación. 
 
IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXIV y 75 Bis fracción III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se ordena al SUJETO OBLIGADO a que atienda la solicitud de información 
identificada con el número de folio 00094/LAPAZ/IP/A/2010 y haga entrega vía EL 
SICOSIEM del soporte documental en el que obre Copia de los programas anuales de 
obra para el ejercicio fiscal 2010, licitaciones y contrataciones realizadas. 
 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano garante del 
derecho de acceso a la información; 

 
R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando tercero de la presente 
resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, y 
fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. En los términos establecidos en el considerando cuarto del presente fallo, EL 
SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 
 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 
SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, en términos de lo dispuesto por el numeral 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, Y ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO 
DE LOS NOMBRADOS, Y LA AUSENCIA JUSTIFICADA DE ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 



  
EXPEDIENTE: 

 
00075/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX XXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRES DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 00075/INFOEM/IP/RR/2011. 


